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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

ACUERDO por el que se emite la evaluación de los requerimientos formulados al Gobierno del Estado de México 
por la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, para la asunción de funciones en materia de inspección y 
vigilancia forestal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

IGNACIO LOYOLA VERA, Procurador Federal de Protección al Ambiente, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 16, 17, 26 y 32 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 24 de la Ley 
General de Desarrollo Forestal Sustentable; 11 y 12 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente; 1, 2 fracción XXXI inciso c, 19, 41, 42 y 118 del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, y 

CONSIDERANDO 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, dispone que el desarrollo se realizará en armonía con la 
naturaleza, mediante el crecimiento y la distribución territorial de la población con las exigencias de desarrollo 
sustentable, para mejorar la calidad de vida de los mexicanos y fomentar el equilibrio de regiones del país y 
prevé también incrementar la sensibilidad social, respecto a la importancia de los ecosistemas naturales, en 
particular los bosques. 

Que el Programa Nacional de Medio Ambiente y Recursos Naturales establece las líneas generales de 
acción para que los estados puedan asumir las atribuciones y funciones que en materia ambiental 
corresponden a la Federación. 

Que el Programa de Procuración de Justicia Ambiental 2001-2006 establece fortalecer la presencia de la 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y ampliar su cobertura territorial, con criterio 
federalista, promoviendo la federalización de la inspección y vigilancia de los recursos naturales, fortaleciendo 
la coordinación, concertación y descentralización hacia los estados y municipios.  

Que el artículo 24 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, señala que la Federación podrá 
suscribir convenios y demás instrumentos de coordinación para que los estados asuman funciones de 
inspección y vigilancia competencia de la Federación, de conformidad con los lineamientos que establece la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en su artículo 12.  

Que el día 16 de abril de 2004 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Convenio Específico para 
la asunción de funciones en materia de inspección y vigilancia forestal que celebran la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, con la asistencia de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente y de 
la Subprocuraduría de Recursos Naturales y el Estado de México, cuya vigencia concluyó el 15 de septiembre 
de 2005. 

Que el Gobierno del Estado de México ha solicitado nuevamente a la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, a través de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, la Transferencia de 
Funciones de los Actos de Inspección y Vigilancia en materia Forestal, que realiza la Procuraduría en el 
territorio que comprende el Estado de México. 

Que el día 13 de mayo de 2003 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que la 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente establece los requerimientos para la transferencia de 
funciones en materia de inspección y vigilancia forestal del ámbito federal al Gobierno del Estado de México, 
por lo que se emite el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITE LA EVALUACION DE LOS REQUERIMIENTOS FORMULADOS  
AL GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO POR LA PROFEPA, PARA LA ASUNCION DE FUNCIONES  

EN MATERIA DE INSPECCION Y VIGILANCIA FORESTAL 

PRIMERO.- El Gobierno del Estado de México manifiesta su conformidad para asumir las funciones a que 
se refiere el punto PRIMERO incisos a) al k) del Acuerdo por el que la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente establece los requerimientos para la transferencia de funciones en materia de inspección y 
vigilancia forestal del ámbito federal al Gobierno del Estado de México, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 13 de mayo de 2003. 

Para asumir las funciones de inspección y vigilancia en materia forestal señaladas en el párrafo anterior, el 
Gobierno del Estado de México, a través de su Organismo Público Descentralizado Protectora de Bosques del 
Estado de México (PROBOSQUE), cuenta con los recursos suficientes que destinará a la función de 
inspección y vigilancia en materia forestal. 
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I.- Respecto a los Recursos Humanos 
Un Director General, un Director de Area, dos Subdirectores de Area, dos Jefes de Departamento,  

un responsable de la coordinación de inspectores, un responsable del área de denuncias y quejas, tres 
responsables de soporte de sistemas computacionales, cincuenta inspectores, cinco abogados y el personal 
operativo necesario para las funciones administrativas, contando con un responsable directo para tal efecto. 

En tal virtud, se considera satisfactoria la estructura de recursos humanos presentada por el Gobierno del 
Estado de México, para llevar a cabo las labores de inspección y vigilancia de la normatividad forestal en esa 
entidad. Por lo anterior, tal estructura no podrá ser menor a la que se ha indicado y para cada uno de los 
casos, se deberá contar con la experiencia y conocimientos necesarios para el óptimo ejercicio de sus 
funciones.  

El convenio que en su momento se firme entre las partes establecerá los mecanismos para la capacitación 
y evaluación del personal que desempeñe las funciones de inspección y vigilancia forestal. 

II.- Respecto a los Recursos Materiales y Técnicos 
Parque vehicular, equipo de cómputo, equipo de radiocomunicación, equipo técnico de medición, 

uniformes y equipo y mobiliario de oficina necesarios y suficientes para cumplir con las funciones de 
inspección y vigilancia forestal. 

En tal virtud, se consideran satisfactorios los recursos que destina el Gobierno del Estado de México para 
llevar a cabo las labores de inspección y vigilancia de la normatividad forestal en esa entidad. Por lo anterior, 
los recursos no podrán ser distintos ni menores a los señalados. 

III.- Respecto a los Recursos Financieros  
El Gobierno del Estado de México realizará las gestiones necesarias para contar con un presupuesto 

suficiente para las funciones de inspección y vigilancia forestal en la entidad, bajo el entendido de que la 
viabilidad del convenio que en su momento se firme, depende de la asignación de los recursos necesarios 
para cumplir con las funciones antes descritas. 

SEGUNDO.- El Gobierno del Estado de México se encuentra de acuerdo en aplicar la Política Nacional de 
Inspección y Vigilancia en Materia Forestal, de conformidad con las directrices que marca el Plan Nacional  
de Desarrollo y el Programa de Procuración de Justicia Ambiental 2001-2006 y que estarán coordinadas  
y dirigidas por la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, por lo que se considera satisfactoria la 
planeación de actividades de inspección y vigilancia en materia forestal, en estos términos. 

El convenio que en su momento se firme entre la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente y la 
autoridad del Gobierno del Estado de México, deberá contener los mecanismos para cumplir con este 
compromiso. 

TERCERO.- El Gobierno del Estado de México ha gestionado la existencia en el orden jurídico estatal de 
autoridad competente facultada para emitir, firmar, proveer, validar y, en general, dar legalidad a cualquier 
acto que implique molestia a los particulares, siendo ésta, la Protectora de Bosques del Estado de México, 
organismo público descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propios, creado mediante Decreto 
No. 124 publicado en la Gaceta de Gobierno del Estado de México el día 13 del mes de junio de 1990, el cual 
tiene por objeto la protección, conservación, reforestación, fomento y vigilancia de los recursos forestales en el 
Estado de México, y que cuenta con facultades de inspeccionar y vigilar las zonas forestales, así como los 
aprovechamientos autorizados, así como las demás que le atribuyan las disposiciones legales y los convenios 
o acuerdos en la materia. Por lo anterior, se considera satisfactoria la existencia de la autoridad competente 
para emitir actos de molestia a los particulares.  

CUARTO.- El Gobierno del Estado de México y la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
manifiestan y se encuentran de acuerdo en que la Protectora de Bosques del Estado de México cuenta con 
los recursos necesarios para incorporar y alimentar el Sistema de Información Institucional de la Procuraduría 
(SIIP) con los resultados que obtenga de las acciones de inspección y vigilancia forestal, efectuadas en 
términos del convenio que en su momento se firme entre las partes. 

QUINTO.- En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 12 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, publíquese el resultado de esta evaluación en el Diario Oficial de la Federación y en 
la Gaceta de Gobierno del Estado de México, quedando pendiente la celebración del Convenio por medio del 
cual se transfieran funciones entre las partes. 

TRANSITORIO 
UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiún días del mes de febrero de dos mil seis.-  

El Procurador Federal de Protección al Ambiente, Ignacio Loyola Vera.- Rúbrica. 


